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ACTA N° 11 

 

- En la ciudad de La Plata, a los  doce días del 

mes de julio del año dos mil diecinueve, se 

reúne el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                   Srta. Asistente: Corrons, María Alicia 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                   Sr. Gómez Dumm, Daniel  

                   Sr. Ponzinibbio, Agustín 

                   Sr. Ruiz, Mariano 

                   Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                   Sr. Talevi, Alan 

                   Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                   Srta. Marchetti, Julia 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                   Sr. Amante, Francisco 

                   Srta. Guerín Stábile, Sofía 

                   Sr. Lobos, Francisco 

                   Sr. Maldonado, Marcos 
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- A las 13 y 45 dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la decimoprimera sesión ordinaria del presente 

período de sesiones del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Corresponde considerar, en primer lugar, los pedidos de licencia presentados por 

los siguientes consejeros directivos: Jofré, Mihdi, Richard, Ferrúa, Mártire, 

D’Alessandro, Arcidiácono y Villasanti por el día de la fecha, y Molina, por el término 

de noventa días, las tres por razones de índole personal. 

 Está en consideración si se conceden las licencias. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Cambio, Esteche, Lamberti y Salomone. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- En el marco del informe, el primero de los temas que quiero comentar 

que seguramente es de dominio público, es que en la madrugada del 1° de julio se dio 

una situación de cierta gravedad debido a un incendio que se produjo en el CIDCA. 

En horas de la madrugada, a partir de que se dispararon las alarmas de incendio, 

acudieron los bomberos. El hecho se produjo en un subsuelo, un sótano, que se 

destinaba principalmente a equipos de conservación en frío, freezers, heladeras. 

 Yo me hice presente en el lugar el lunes por la mañana. Junto con la directora 

del centro, Andrea Gómez Zavaglia, tomamos algunas medidas inmediatas en lo que 

hace a procedimientos tales como llamar al seguro. Y, sobre todo, para conseguir 

equipos de reemplazo en los institutos y laboratorios de la zona para poder recuperar 

las muestras que estaban en los freezers continuos que seguían funcionando. Porque, 

como el lugar había quedado sin luz, peligraba el trabajo a futuro de muchas 

investigaciones que allí se realizan. 

 La situación siguió en manos del consejo directivo del CIDCA, que ha tomado 

algunas medidas. Ello tiene que ver con el trámite legal relacionado con el seguro. Se 

estaba viendo en qué estado había quedado el edificio. Para ello pedimos ayuda a la 

Secretaría de Planeamiento de la Universidad para que haga una inspección y 

posterior informe sobre el estado estructural. 

 Lo mismo con el tema de la limpieza. Al formarse un hollín espeso que inundó 

todo el sector, las autoridades del CIDCA estaban viendo cuál era la mejor forma de 

llevar a cabo la limpieza. Ante la emergencia decidí asignar un monto para cubrir 

gastos inmediatos y, de alguna manera, algo menores para, por ejemplo, cambiar 
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vidrios rotos y algunas cerraduras. Y el mismo lunes tuve una reunión con el 

presidente de la Universidad para ponerlo en conocimiento del hecho y solicitar el 

compromiso de acompañamiento futuro para poder recuperar las instalaciones y 

volver a tener el lugar disponible para las actividades de docencia, investigación y 

extensión que se realizan en el CIDCA. 

 En segundo lugar, quiero comentar que en estos días se conocieron los 

resultados de una convocatoria que realizó la Secretaría de Políticas Universitarias en 

la temática extensión dentro del marco de un programa que se denomina 

“Universidad, cultura y sociedad”. El resultado de la convocatoria ha sido favorable 

para uno de los proyectos presentados por nuestra Facultad en conjunto con la 

Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Se trata del proyecto denominado “Bio-

fábrica escuela”. Esto se da en el marco de un proyecto que se llama “Plataforma de 

investigación y extensión”, que se constituyó en 2017 junto con la Facultad de 

Ciencias Agrarias y Forestales y que tiene su lugar físico en el campo de arroz, en la 

localidad de Los Hornos. 

 Se trata de un proyecto con un financiamiento de 200 mil pesos. 

 Para tener una idea de cómo fue la convocatoria, se trató de un total de 782 

proyectos a nivel nacional, de los cuales 102 fueron financiados. El monto de 

financiamiento sufrió algún tipo de recorte. Se esperaba que fueran más los proyectos 

aprobados. Y entiendo que estos 200 mil pesos no era el monto total que 

originalmente se esperaba.  

 De esos 102 proyectos financiados, solamente cuatro pertenecen a la 

Universidad Nacional de La Plata. 

 Así que es una buena noticia en un contexto tal vez no tan favorable como 

hubiésemos esperado. 

 El día lunes 1° de julio tuvimos la visita de Karl Jakobs, que es el director del 

proyecto Atlas del CERN, del Gran Colisionador de Hadrones, quien fue invitado por 

el grupo de la profesora Doba. Como ustedes saben, este es un proyecto internacional 

de investigación, donde tenemos como Facultad, en el Departamento de Física, 

Instituto de Física, un grupo grande de investigadores que están participando.  

 Después de una visita al rectorado, a la tarde hubo un seminario dictado por 

Jakobs en el IFLP. 

 Quiero comentarles que el 3 de julio se realizó el tercer encuentro de “Ley 

Micaela”, que marca el cierre de este primer programa de capacitación en el marco de 

dicha ley, adoptada por la Universidad Nacional de La Plata. El miércoles hubo una 
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tercera entrega de estas charlas, en este caso a cargo de Ana María Fernández, que 

fueron muy interesantes. 

 El viernes pasado, 5 de julio, participamos de la inauguración de la 16ta Fiesta 

del Vino de la Costa en Berisso. Quiero mencionarlo, porque, de alguna manera, fue 

un evento que, como lo anunciamos en su momento, en esta oportunidad la Facultad 

fue invitada por vez primera a participar de la organización del mismo. Más allá de 

que usualmente se participaba en distintos stands y a través de los distintos proyectos 

de extensión e investigación. 

 Este año hemos estado, entonces, en la inauguración como Facultad 

organizadora, junto con Trabajo Social, que también es la primera vez que participa 

en tal calidad. Y la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales, que viene siendo la 

impulsora de la fiesta. Y también acompañando toda esta iniciativa. 

 Por los comentarios que pudimos recoger de quienes estuvieron participando, a 

través de la Secretaría de Extensión y de algunos grupos de extensión que trabajan en 

lo relacionado con el vino de la costa y con los productores de la rivera en general, fue 

una fiesta muy importante, en la cual la Universidad participó de una carpa, un lugar 

físico, que tuvo el nombre de “Feria de saberes”, que se desarrolló paralelamente a la 

Fiesta del Vino con actividades como conversatorios y de degustación popular. 

 Ha tenido un éxito importante el desarrollo de la fiesta. 

 Ya en esta semana, el miércoles pasado, se llevaron a cabo las Jornadas de 

modelo de epilepsia, organizadas por el LIDEV, donde pudimos escuchar las charlas 

brindadas por varios especialistas nacionales e internacionales. Participaron las 

investigadoras de la Universidad de Salamanca, Consuelo Sánchez y Dolores López 

García, invitadas por Alan Talevi, como director del LIDEV. Así que aprovecho para 

agradecerle la invitación cursada. Entiendo que fue una jornada de mucho provecho. 

 En el día de ayer tuvimos un acto en la Academia Nacional de Farmacia y 

Bioquímica en el cual el Profesor Emérito de nuestra Facultad, el doctor Alberto 

Fossati, fue incorporado a la misma en calidad de académico correspondiente. Yo no 

pude asistir. Pero estuvieron allí presentes en representación de la Facultad el 

vicedecano y el secretario académico. Por lo que me han transmitido, entiendo que 

fue un acto no solamente emotivo, sino que además la charla del doctor Fossati fue 

muy interesante. 

 Así que felicitamos al doctor Fossati por este reconocimiento. 

 En el día de hoy, en horas de la mañana, hemos tenido una reunión con los jefes 

de departamento para tratar algunos temas de la agenda general de la Facultad. Pero, 

puntualmente, un tema que se viene discutiendo en este Consejo y que es motivo de 
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preocupación y de debate en los distintos claustros, como es el tema de la política de 

mayores dedicaciones. En base a las discusiones que se vienen dando en este Consejo 

y algunas acciones que se han tomado desde la Secretaría Académica como 

responsables del funcionamiento académico de la Facultad es que vamos a tener una 

reunión del claustro de profesores, que era una necesidad que habíamos reconocido en 

este debate. Y coincidimos con los jefes en que sería importante hacerlo antes de las 

vacaciones. Así que la propuesta va a ser que la reunión de claustro sea el próximo 

jueves en horario a confirmar. 

 Me acaban de acercar el expediente 700-1259, que corresponde a una licencia 

presentada por Mesa de entradas por el consejero Jorge Sambeth, quien, en razón de 

haber sido electo consejero departamental de Química, solicita licencia en el cargo de 

consejero directivo hasta el 1° de junio de 2020. Pedido que, entiendo, en base al 

nuevo reglamento de funcionamiento del Cuerpo, tal vez deviene en abstracto. Lo que 

quiero decir es que no hacía falta presentar este pedido como expediente. 

 De todos modos, el Consejo toma conocimiento por este acto. Y lo tomamos 

como una licencia de hecho. 

 Si no hay consultas o comentarios, pasamos a tratar los temas pendientes de 

reuniones anteriores. 

 B - TEMAS PENDIENTES DE LA 10ª REUNIÓN 

1. Movimiento de personal 

Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

700-980/19-0 Licencia s/goce de sueldo de Mariano MALAMUD en el cargo (1417) 

de AAR, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-980/19, referente a 

solicitud de licencia sin goce de sueldo de Mariano Malamud en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 1417 del Departamento de Química. 

 Se había consultado en la sesión pasada acerca del estado del cargo, ya que el 

mismo se encuentra vencido en el año 2017. Este era un caso de toma de 

conocimiento, ya que el movimiento que está solicitando Malamud se trataba de una 

licencia. Al tratarse de una licencia de un cargo de auxiliar ordinario, procedí a 

otorgarla, porque está dentro de los derechos laborales del interesado. 

 Es cierto que, cómo se hizo notar, el cargo se encuentra vencido. Con lo cual, 

entiendo que sería necesario por cuerda separada solicitar al departamento que 

regularice la situación de manera inmediata. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 
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Sr. SPERONI AGUIRRE.- Hace unos minutos estábamos conversando el tema con 

algunos consejeros y consulté al departamento a ese respecto. Me dijeron que el tema 

está en agenda. Y que van a usar para cubrir en forma ordinaria esa vacante un orden 

de méritos reciente. De esa forma se limitaría al actual ocupante, Malamud. Debería 

llegar en agosto esa propuesta. 

Sr. DECANO.- Cabe mencionar que la única manera de limitar al actual ocupante es 

mediante la designación ordinaria en el cargo. Por eso la aclaración del consejero 

Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Efectivamente, a pesar de estar el cargo vencido, su 

ocupante sigue teniendo los derechos de un ocupante ordinario. Y, en la práctica, no 

es responsabilidad de él, sino de la institución no haberlo regularizado antes. 

Sr. DECANO.- Si está aclarada la situación, se toma conocimiento de lo actuado. 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Se gira al Departamento de Química solicitando la regularización 

inmediata. 

2. Despachos de Comisiones Asesoras 

Género 

700-1164/19-0 Solicitud de implementación de baños universales en la FCE. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1164/19, referente a 

solicitud de implementación de baños universales en la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Cambio. 

Sr. CAMBIO.- Entiendo que este expediente fue postergado a pedido del consejero no 

docente. El pedido fue realizado a fin de poder tener una charla con los compañeros y 

compañeras no docentes para discutir, centralmente, dos cosas. 

 En primer lugar, despejar algunas dudas frente a esta idea, y explicar que no es 

que a partir de esta propuesta todos los baños se iban a transformar automáticamente 

en baños universales, sino que es una propuesta que tiene base en cosas que pasaron 

en otras facultades. Entonces, empiezan los rumores. Y entendíamos que convenía 

despejar primero esas dudas. 

 En segundo lugar, porque nosotros creemos que esto tiene mucho que ver con 

la pelea en el terreno de las ideas. Y la lucha en el terreno de las ideas es un poco más 

compleja y más profunda que resolverlo sólo administrativamente. Es decir, nosotros 

no vamos a resolver este problema y esta visión profunda que hay acerca del tema de 

los géneros y demás, decretando que todos los baños son de una manera o son de otra. 

Pero sí, hacer esta discusión y poder ayudar a que cada uno se ponga en lugar de otras 
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personas y a comprender que esta propuesta, en realidad, era inclusiva y no avanzaba 

sobre los derechos de nadie, sino al revés, ayuda mucho más a dar la batalla necesaria 

en el terreno de las ideas. 

 Porque el llamado sentido común, por lo general, es el sentido común de la 

clase dominante. Es decir, las ideas dominantes, son las ideas de la clase dominante. 

Y romper eso es más profundo que, por ejemplo, decretar que todos los baños pasan a 

ser universales. 

 Pero como no era esa la propuesta, sino que la propuesta era superadora, 

inclusiva y nos ayudaba a hacer esa discusión, nos tomamos estos días para recorrer 

las oficinas, despejar algunas dudas, iniciar algunos debates con gente que pregunta 

para qué. Y, bueno, se hacen las discusiones y se va avanzando. 

 Simplemente, fue por eso el pedido. Con lo cual, lo que hoy vengo a plantear es 

nuestro acuerdo con este proyecto para que se avance con el mismo. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta 

presentada por las representantes estudiantiles de la agrupación “El pelo de Einstein” 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Desde la administración de la Facultad veremos cuál es la mejor 

forma de implementación, tal como se hace en otros temas. Entendemos que es una 

voluntad política clara la que expresa el Consejo y actuaremos en consecuencia. 

- Se incorpora la consejera Scilingo. 

3. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-740/19-0 Cargos (856, 1847, 1878, 848, 1575, 1577, 1768, 1576 y 1578) de 

JTPDS (solicitud de anulación de los llamados). 

700-737/19-0 UN cargo (1847) de JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular 

(concurso cerrado modalidad II). 

700-950/19-0 UN cargo (837) de JTPDS, Área Biología (concurso cerrado modalidad 

III). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-740/19, referente a la 

solicitud de anulación de los llamados a concurso de los cargos de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple listados aquí, que llevan los números 856, 1847, 

1878, 848, 1575, 1577, 1768, 1576 y 1578. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Si no recuerdo mal, la idea era hacer una consulta al departamento. 

Porque no todos estos cargos estaban en la misma situación. 



8 

 

 Yo sostendría esa postura. 

Sr. DECANO.- Se había solicitado adjuntar los expedientes originales de los 

respectivos llamados a concurso. Cosa que se hizo. 

 Tiene la palabra la consejera Marchetti. 

Sra. MARCHETTI.- Nosotros estuvimos mirando los expedientes y, de la lectura de 

los mismos, no surge la razón para la anulación. Entonces, lo que quisiéramos 

solicitar es un informe detallado de por qué se pide la anulación de cada uno de los 

concursos. Porque eso no se desprende de la lectura de los expedientes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En algunos casos es porque había duplicación del 

llamado. En otros, los que son posteriores a 2015, había diferencias en la modalidad 

del llamado que se podía hacer de acuerdo a la historia de ocupación de cargos de sus 

ocupantes. 

 En el departamento no hubo conflicto alrededor de este pedido de anulación. Lo 

que nos explicaron es que era una forma de simplificar a través de la realización de 

solamente dos concursos todo ese paquete de cargos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Yo estaría de acuerdo con la propuesta de la consejera graduada de 

solicitar un informe de por qué no se consolidó cada uno de los concursos. Y, en 

particular, los que fueron abiertos antes del CCT. Incluso, entiendo que quizás 

algunos de esos concursos llegaron a la Dirección de Concursos y allí no se realizó el 

llamado. Entonces, creo que también sería oportuno que la Dirección de Concursos 

realizara una explicación de qué es lo sucedió en cada caso. 

Sr. DECANO.- Entiendo que la propuesta sería enviarlo al departamento. 

Sr. TALEVI.- Perdón, en primer lugar, mi propuesta sería que haya una explicación 

por parte de la Dirección de Concursos. Porque, en realidad, el concurso el 

departamento lo llamó; pasó por el Consejo Directivo; fue a la Dirección de 

Concursos. Y entiendo que es la Dirección de Concursos la que no hizo el llamado en 

tiempo y forma. 

 Entonces, me parece que el departamento quizás está tratando de corregir esa 

situación y retomar los concursos. Pero, en realidad, la explicación, en ese caso, por la 

instancia a la que llegó, creo que corresponde a la Dirección de Concursos. 

 Así que mi propuesta es consultar a la Dirección de Concursos por qué esos 

concursos que estaban aprobados por este Cuerpo no fueron efectivamente llamados. 
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Sr. DECANO.- Seguramente, el consejero ya lo ha visto. Pero hay un informe de la 

Dirección de Concursos en los casos de los cargos 856, 1847, 1878 y otros cuatro 

más. Con fecha 10 de julio. 

Sr. TALEVI.- La verdad es que no lo había visto. 

Sr. DECANO.- Lo comento para completitud del tratamiento. 

 Si quiere mirarlos, el tema no es urgente. 

Sr. TALEVI.- Pido disculpas por no haberlo visto a tiempo. 

 Voy a solicitar que se postergue el tratamiento para poder leer el informe. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-737/19, que se refiere al 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1847 del Área 

Biotecnología y Biología Molecular, llamado como concurso cerrado modalidad II. 

 En función, de lo que se acaba de resolver en el expediente anterior, sería 

necesario también postergar el tratamiento del presente asunto. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-950/19, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 837 del Área Biología, bajo la 

forma de concurso cerrado modalidad III. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Lamberti. 

Sra. LAMBERTI.- ¿El llamado incluye a ayudantes diplomados ordinarios y JTP 

interinos? 

Sr. DECANO.- No. Sólo contempla ayudantes diplomados ordinarios. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Ordinarios al 2 de julio de 2015. Esa es la salvedad que yo 

mencioné en la sesión pasada, que dio origen a una discusión que, finalmente, derivó 

en el pedido de postergación, que no recuerdo quien formuló. 

 Si les parece adecuado, voy a solicitar que pasemos a un breve cuarto 

intermedio. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en pasar a un breve cuarto intermedio? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

- A las 14 y 16 se pasa a cuarto intermedio. 
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- A las 14 y 33 dice el: 

Sr. DECANO.- Se reanuda la sesión. 

 Tiene la palabra la consejera Lamberti. 

Sra. LAMBERTI.- De acuerdo a lo conversado en el cuarto intermedio, voy a 

formular la propuesta de postergar el tratamiento del presente llamado a concurso e 

invitar a la Jefa del Departamento para la próxima sesión, porque entiendo que, por la 

forma en la que está llamado, quizás deja afuera a los Jefes de Trabajos Prácticos 

interinos, que en otros departamentos sí se incluyen. Y porque quisiera despejar 

algunas dudas respecto de por qué se elige esta forma de llamado y si no existe la 

posibilidad de incluir a los JTP interinos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Lamberti. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Química 

700-14017/18-1 UN cargo (549) de PADS, División Química Orgánica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14017/18-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

549 de la División Química Orgánica, que viene con dos dictámenes de la comisión 

asesora interviniente. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Yo había solicitado la postergación de este expediente para mirar con 

más detalle los dictámenes. Hecho lo cual, considero que, si bien hay discrepancias 

entre ambos dictámenes en lo que hace al análisis de las clases y al análisis de las 

entrevistas, sobre todo, a mi criterio está mejor fundado el análisis de las clases en el 

dictamen de mayoría. 

 En consecuencia, propongo apoyar el dictamen de mayoría. 

Sr. DECANO.- Habiendo dos dictámenes, si nadie más hace uso de la palabra, 

corresponde pasar a votar en primer lugar el dictamen de mayoría, que propone el 

siguiente orden de méritos: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 
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Sr. DECANO.- Aprobado. Se propone al Consejo Superior la designación del doctor 

Sergio Laurella en el cargo que motiva las presentes actuaciones. 

4. Departamento de Química 

700-1140/19-0 Nota solicitando información sobre validez y uso de órdenes de 

méritos de concursos docentes. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1140/19, referente a nota 

del Departamento de Química solicitando información sobre validez y uso de órdenes 

de méritos de concursos docentes. 

 Tenemos en este caso la consulta presentada por el Jefe del Departamento de 

Química y una respuesta de la Jefa de Concursos, Luciana Silvetti, respecto de 

algunos de los puntos consultados. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- En particular, la consulta que hace el Jefe de Departamento tiene 

una parte que contesta correctamente la Dirección de Concurso, que es la que hace 

referencia a la utilización de un orden de méritos para cubrir una vacante definitiva. 

Es decir, la cobertura de un cargo de manera ordinaria. 

 La parte más conflictiva es la segunda parte que consulta el jefe de 

departamento, que es la que hace referencia a designaciones interinas utilizando la 

validez de un orden de méritos. 

 El detalle que es importante mencionar es que el universo de personas que 

pueden acceder al cargo interino no tiene por qué ser igual al del orden de méritos de 

un concurso que haya sucedido un tiempo atrás. Es decir, según el convenio colectivo 

de trabajo, para las coberturas suplentes o interinas tiene prioridad el docente 

ordinario de jerarquía inmediatamente inferior. 

 Entonces en función de eso y en función de la propuesta que viene utilizando el 

Departamento de Ciencias Biológicas desde hace un tiempo, elaboré unos breves 

lineamientos para que el departamento tome en cuenta respecto de cómo hacer las 

designaciones interinas. Que es la propuesta que envió el vicedecano a todos por 

correo hace un par de días. 

 Hay otro detalle más, que es que, antiguamente, en la Facultad las 

designaciones interinas por validez de orden de méritos de un registro de aspirantes 

tenían un puntaje extra en las ordenanzas de concursos docentes. Eso no puede ocurrir 

más. Es decir, todas las designaciones son interinas de la misma categoría, sin 

distinciones. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 
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Sra. VETERE.- Yo leí la propuesta del consejero Ponzinibbio, pensándola solamente 

en el Departamento de Química, que es el único que conozco cómo se maneja y, 

entiendo que habría que trabajarla un poco más. Sobre todo porque la propuesta, por 

ejemplo habla de convocar a los docentes ordinarios de la categoría inmediatamente 

inferior e interinos de la división/área. Y sucede que en Química no es una cuestión 

menor distinguir entre división y área.  

 Entonces, quizás, podríamos postergarlo para pulir un poco más la redacción 

antes de dar una propuesta definitiva. Yo propongo hacerlo junto con el consejero y 

los consejeros departamentales de química. Por estas particularidades. No es lo mismo 

en química convocar a los docentes de un área que a los de una división. Por ejemplo, 

la división a la que pertenezco tiene un montón de áreas con un montón de 

particularidades. Y no es equivalente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- En cualquier caso, lo que sugeriría es que esto se presente 

como eso, como una propuesta. Es decir, que no se considere una norma que fija el 

Consejo Directivo, sino que sea una propuesta que hace el Consejo Directivo hacia el 

departamento respondiendo a la inquietud del propio departamento. Es decir, que en 

definitiva sea el departamento el que finalmente decida cómo va a nombrar a sus 

interinos. 

 Si no le parece bien esta propuesta que, eventualmente, la modifique a su 

parecer. Pero que quede a ese nivel nuestra injerencia en el departamento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Por lo que he hablado con algunos integrantes del Consejo 

Departamental entiendo que ellos se encuentran algunas veces con dudas respecto de 

cómo hacer las designaciones. Y, en realidad, la intención última era que el Consejo 

Directivo tomara una posición. 

 Creo, no lo puedo asegurar, que la sugerencia no es lo que ellos están pidiendo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Respecto de lo que comenta la consejera Vetere, entiendo 

que no podemos garantizar que vamos a satisfacer el pedido del departamento. Soy 

más de la idea del consejero Gómez Dumm en el sentido de decir: esto parece 

razonable, tómenlo como idea y adáptenlo a los usos y costumbres de ustedes. Y 

también recomendaría que se acerquen a hablar con la gente del Departamento de 

Ciencias Biológicas. Porque este mecanismo fue diseñado contemplando un montón 

de cosas. Pero, en la práctica, en algunas cosas se hace un poco pesado o muy 

trabajoso de llevar adelante en áreas que tienen mucha renovación de personal. 
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 Por eso, me parece que es complicado para el Consejo Directivo establecer un 

reglamento de cobertura para el Departamento de Química que no sea un problema a 

largo plazo. 

Sr. DECANO.- Entiendo que tenemos la propuesta concreta de incorporar el material 

que se distribuyó, a partir de la propuesta del consejero Ponzinibbio, a la que se van a 

incorporar algunos cambios. Y la misma se sometería a consideración del Cuerpo en 

la próxima reunión. O sea, lo estaríamos postergando con esa finalidad. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

C - 11ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Tal como les fuera adelantado por correo electrónico, paso a enumerar los 

temas propuestos sobre tablas. 

 En movimiento de Personal tenemos varias propuestas de designaciones 

ordinarias del Departamento de Química, correspondientes a los expedientes: 700-

1303/19-0, 700-1304/19-0 y 700-1305/19-0. 

 Con despacho de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Asesora de Enseñanza 

y Seguimiento, tenemos los expedientes: 700-830/19-0, 700-747/19-0, 700-691/19-0, 

700-681/19-0 y 700-560/19-0, referentes a solicitudes de autorización para realizar 

prácticas farmacéuticas en farmacias. 

 Del Departamento de Matemática, expediente 700-1366/19-0, referente a 

designación de Francisco Martínez Pería como Jefe de Departamento a partir del 5 de 

agosto de 2019. 

 De la Secretaría de Posgrado, expediente 700-1359/19-0, referente a 

designación de Antonio Mangione como Profesor Visitante de la Facultad de Ciencias 

Exactas. 

 Del claustro de estudiantes por la mayoría, una nota referente a propuesta de 

realización de un curso de extraccionista. 

 Del claustro de graduados, el expediente 700-1358/19-0, referente a nota sobre  

uso de lenguaje inclusivo en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el Orden del Día de la presente 

reunión. 
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 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo para su análisis. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Esteche. 

Srta. ESTECHE.- Quisiera solicitar que se trate por separado el expediente 700-

802/19. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Maldonado. 

Sr. MALDONADO.- Voy a solicitar que se separe para su tratamiento en forma 

individual el expediente 700-1036/19-1, de las designaciones interinas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Yo voy a solicitar que se separe el expediente 700-1224/19 para hacer una 

consulta. 

Sr. DECANO.- En función de las intervenciones, ¿Hay acuerdo del Consejo en 

aprobar el Anexo I a excepción de los expedientes mencionados, que serán 

considerados a continuación por cuerda separada? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-802/19, referente a licencia 

sin goce de sueldo de Joaquín Martínez Porcel en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 731 del Departamento de Química. Resolución del decano para toma 

de conocimiento por parte del Consejo. 

 Tiene la palabra la consejera Esteche. 

Srta. ESTECHE.- Entiendo que sería un caso similar al del expediente que aprobamos 

antes en esta misma sesión. Porque, según entiendo, el cargo está vencido desde 2017. 

Entonces, se debería solicitar al departamento que regularice la situación. Es decir, 

otorgar la licencia, y solicitar al departamento que regularice la situación del cargo. 

Sr. DECANO.- Es correcto. Esa sería la situación. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, ese sería el curso de acción. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1224/19, referente a 

designación interina de María Laura Sbaraglini en el cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación simple número 1706 del Área Bioquímica Clínica. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 
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Sr. RUIZ.- Quería hacer una consulta. ¿Puede ser que la designación sea hasta el 30 

de septiembre sobre una licencia por maternidad que está dada hasta el 22 de 

septiembre? 

 Es decir, no sé si esa diferencia de fechas es un detalle menor. 

 Es una consulta. Quizás lo leí mal. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Esa diferencia de días no genera un conflicto. Pero se 

puede hablar con el departamento a ver si necesitan esos ocho días los dos profesores 

para cambiar la fecha. 

Sr. DECANO.- Tomamos en cuenta el comentario sobre las fechas y lo resolvemos a 

nivel de Secretaría Académica. 

 Con esas aclaraciones, ¿se aprueba la refrenda? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1036/19-1, referente a 

designación interina de Juan Ignacio Girardi en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 2073 del Área Fisicoquímica Básica del Departamento de Química. 

 Tiene la palabra el consejero Maldonado. 

Sr. MALDONADO.- En este caso se está haciendo la designación interina de este 

compañero en cuya declaración jurada manifiesta que está haciendo la beca doctoral. 

Por lo tanto, es graduado. En consecuencia, se estaría haciendo la designación interina 

de un graduado en un cargo de Ayudante Alumno. 

 Lo que vamos a solicitar es que el departamento, ya que utiliza como 

justificación un orden de méritos que está vencido, al menos designe a un estudiante 

en el cargo de Ayudante Alumno rentado y no a un graduado. 

Sr. DECANO.- Entiendo que el consejero está adelantando su voto en contra. 

 Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- ¿Se podría ver el tema de la validez del orden de méritos?  

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Quiero hacer un comentario de carácter general respecto de las 

designaciones interinas, y es que en varios casos he visto en los expedientes que dice 

que se hacen las designaciones interinas por validez de orden de méritos de un 

determinado concurso. Y lo que hay que aclarar es que ya no tiene sentido decir que 

se hace porque hay validez de un orden de méritos. Es decir, el departamento, si 

quiere, puede hacer la designación interina basándose en que existe un orden de 

méritos. Pero no es que se va a hacer porque el orden de méritos es válido. Porque, si 

uno tomara como buena esa argumentación hablando de validez de un orden de 
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méritos, le estaría dando a la designación un estatus, en el que empieza a haber un gris 

acerca de si es interina u ordinaria, que no queremos que tenga. 

 Entiendo que es claro que estas designaciones son interinas. Y cada 

departamento decide cómo proponerlas en función de sus criterios. Que pueden estar 

basados en un orden de méritos o no. 

Sr. DECANO.- Me parece que está clara la situación. Y complementa la nota de 

elevación, donde se solicita la designación interina, diciendo que se toma ese 

concurso aún cuando el orden de méritos se encuentra vencido. Lo cual va en el 

mismo sentido en cuanto a que no estaríamos designando en función de la validez de 

un orden de méritos. 

 Tiene la palabra la consejera Guerín. 

Srta. GUERIN STÁBILE.- En todo caso, se le puede sugerir al departamento que, si 

desea hacerlo, elija a la siguiente persona en ese orden de méritos que aún sea 

estudiante. 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Respecto de lo que mencionaba antes, nos vamos a ocupar de 

transmitirle eso al departamento para que no figure más esta fórmula en los pedidos 

de designación interinos. 

Sr. DECANO.- De todas maneras, hago la aclaración de que el departamento no 

menciona la validez del orden de méritos, como sí ha hecho en otros casos. En este 

caso, propone la designación interina transitoria de la persona en cuestión. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- A mí me parece que el Consejo tiene que tomar un criterio homogéneo 

para todos los casos. Es decir, si ya venimos rechazando la designación de graduados 

en cargos de Ayudante Alumno, no podríamos hacer otra cosa. 

 Lo que sí comentamos la semana pasada, y creo que sería bueno, es que no 

estemos supeditados a que de alguna manera averigüemos que esa persona esta 

graduada o está ejerciendo su título de graduado, sino que debería existir una consulta 

quizás el Departamento de Alumnos para verificar si la persona se graduó o no. Me 

parece que eso resultaría en un tratamiento más parejo de todos los casos. 

 En este caso, apoyaría la moción del consejero estudiantil de no proceder a esta 

designación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Marchetti. 

Sra. MARCHETTI.- Yo creo que en ese criterio unificado se tendrían que separar lo 

que son designaciones interinas de las ordinarias. 
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 Respecto a si la persona está haciendo uso del título, ¿no surgiría de la 

declaración jurada? 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- En función del expediente que tratamos anteriormente, en el cual 

yo hice una nota, creo que lo que tiene que quedar bien claro, a pesar de la 

postergación, es que no tienen nada que ver los órdenes de méritos con las 

designaciones interinas en ningún caso. En ese sentido, la respuesta al jefe de 

departamento es no. 

 ¿Cómo se hace la selección? Ese es otro aspecto, en el que habrá que trabajar. 

 Pero en ningún caso el departamento se tiene que sentir obligado a usar un orden 

de méritos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Quizás peco de desmemoriado, pero, si nosotros lo que estamos 

haciendo es no designar a graduados en cargos de Ayudante Alumno interinos, 

entonces, el pasaje podría ser al Departamento de Alumnos. 

 No sé si estamos excluyendo a los que usaron el título o a los que se graduaron. 

Yo creo que es a todos los que se graduaron. 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- En este caso el tema está resuelto viendo la declaración jurada. 

Dice: año de egreso 2018. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Coincido con el consejero Talevi en que la cuestión es si la 

persona está graduada o no. Más allá de que está trabajando o haciendo una pasantía 

rentada o ad honorem. 

 En todo caso, se puede solicitar que se adjunte un certificado analítico 

actualizado. De ahí surge si es egresado o no. Luego, habría que ver qué pasa con el 

que es graduado de una carrera y estudiante de otra. Cosa que es frecuente. 

 Lo que quiero decir es que, si nuestro objetivo último es derramar justicia sobre 

todos los seres que habitan esta Facultad, no vamos a llegar a una cosa práctica 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. DECANO.- Señores consejeros: volviendo al tratamiento del expediente en 

cuestión, someto a votación la propuesta de designación elevada por el Departamento 

de Química. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se rechaza por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Designaciones interinas 



18 

 

700-1207/19-0 Sebastián SCIOLI MONTOTO en el cargo (1156) de ADDE, Área 

Ciencias Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas (regularización). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1207/19, referente a 

propuesta de designación interina de Sebastián Scioli Montoto en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva número 1156 del Área Ciencias 

Farmacéuticas, para regularizar la situación de revista. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Prórrogas de designaciones interinas 

700-4768/10-6 Mónica MANCEÑIDO en el cargo (1924) de JTPDS, Dpto. de Física 

(regularización).  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4768/10-6, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Mónica Manceñido en el cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1924 del Departamento de 

Física. También en este caso para regularizar la situación de revista.  

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

d. Licencias con goce de sueldo 

700-1266/19-0 Eduardo GHIGLIONI en el cargo (2555) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1266/19, referente a 

solicitud de licencia con goce de sueldo de Eduardo Ghiglioni en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 2555 de Departamento de Matemática. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

e. Licencias sin goce de sueldo 

700-1267/19-0 Eduardo GHIGLIONI en el cargo (2453) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1267/19, referente a 

solicitud de licencia sin goce de sueldo de Eduardo Ghiglioni en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2453 del Departamento de 

Matemática. La diferencia con el caso anterior es que este cargo lo detenta con 

carácter interino. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 



19 

 

2. Actas de Reuniones del Consejo Directivo 

Acta Nº 9. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la novena reunión 

ordinaria, que ha estado a disposición de los señores consejeros. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobada y se tendrá como acta. 

- Se aprueba y se designa a los consejeros 

Amante, Cambio, Marchetti y Speroni 

Aguirre para  firmarla. 

 

3. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Grados Académicos 

700-15101/18-0 María Magdalena COSTANZO s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCE. 

700-15042/18-0 Giuliana MURACA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 

700-12331/17-2 Gerardo OCAMPO s/se le considere válida para el Doctorado la 

pasantía de investigación realizada en el Centro de Investigación Cooperativa en 

Biomateriales CIC biomaGUNE, San Sebastián, España. 

700-2489/14-5 Eugenia FALOMIR LOCKHART s/se le considere válida para el 

Doctorado la pasantía de investigación realizada en el Institüt für Anatomie, 

Universidad de Rostock, Alemania. 

700-14031/18-4 Maite SALSAMENDI s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Estadística y diseño de experimentos”. 

700-7904/16-3 Melisa HERMET s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “São Paulo School of Science on Biophysical Methods to Study Biomolecular 

Interactions”. 

700-14821/18-1 Iliana ARCIÉNAGA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Escuela de Bioinformática de Verano A2B2C”. 

700-15409/18-1 Vladimir COUSSIRAT s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Introducción a la filosofía exacta de la ciencia”. 

 700-15409/18-2 Vladimir COUSSIRAT s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “7th Workshop on collaborative scientific software development”. 

700-11240/17-1 Carolina BLAIOTTA  s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Principios de nanobiotecnología”. 

b. Enseñanza y Seguimiento 

700-15151/18-0, 700-484/19-0, 700-15720/18-0, 700-154/19-0, 700-291/19-0 

Solicitudes de equivalencias. 

Secretaría Ejecutiva 

700-1210/19-0 Solicitud de inscripción fuera de término. 

700-1158/19-0 Solicitud de equivalencias. 

c. Investigaciones 

700-750/19-0 Designación de Carlos CABAL MIRABAL como Profesor Visitante de 

la FCE. 

700-9518/16-1 Constitución de jurado del concurso para la provisión del cargo de 

Director del Centro de Estudio de Compuestos Orgánicos (CEDECOR). 

700-597/19-0 Auspicio de la FCE al XIV Congreso Argentino de Farmacia y 

Bioquímica Industrial, al V Congreso Internacional de Farmacia y Bioquímica 

Industrial, a las XVI Jornadas de Farmacia y Bioquímica Industrial y a la exposición 

EXPOFYBI 2019. 

d. Extensión 



20 

 

700-1231/19-0 Designación interina de Julián VACCARO en el cargo (2392) de 

ADDS, Área Extensión. 

700-1196/19-0 Designación interina de Nadia MICUCCI en el cargo (2051) de AAR, 

Área Extensión. 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que vienen con despacho de las 

comisiones asesoras. En primer lugar, provenientes de la Comisión Asesora de 

Grados Académicos. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobados de manera conjunta los respectivos 

despachos de la Comisión Asesora de Grados Académicos obrantes en el Orden del 

Día. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Señor decano: solicito consta mi abstención en el caso del expediente 

700-15042/18. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el consejero Gómez Dumm. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos 

a excepción del expediente 700-15042/18, 

con quince votos y una abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15551/18, referente a 

solicitud de equivalencia, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de 

Enseñanza y Seguimiento. 

 En este caso la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento ratifica lo 

actuado y recomienda no otorgar las equivalencias de Introducción a la Química y 

Química General. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-484/19, referente a 

solicitud de equivalencias. 

 En este caso la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento aconseja no 

otorgar las equivalencias de Álgebra, Cálculo Numérico y Geometría Analítica. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15720/18. 

 En este caso también la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento ratifica 

lo actuado y recomienda no otorgar la equivalencia de Introducción a la Química y 

Química general. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-154/19, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

- Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-291/19, referente a 

solicitud de equivalencias, en cuyo caso tenemos dos dictámenes de la Comisión 

Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

 El dictamen de mayoría avala lo actuado por la Comisión de Enseñanza del 

Departamento de Matemática  y recomienda no otorgar las equivalencias solicitadas. 

Mientras que el despacho por la minoría, un poco más extenso, recomienda lo 

siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

 Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Quiero hacer un comentario, que es que ahí hay una 

argumentación que se basa un poco en lo que tiene que ver con las materias de Física 

general. Pero la diferencia está en cómo se dan las materias. Porque la discusión acá 

es si las materias se tienen que dar por aprobadas para la Licenciatura en Física, dado 

que se cursaron en Cibex. Y la diferencia conceptual de cómo se dan las materias, que 

no son teórico-prácticas, sino que se dan en otra modalidad, con mucho más énfasis 

en los aspectos teóricos y de manera más profunda, no sólo es importante para las 

materias de física general, como se está argumentando ahí. De hecho, no es tan 

importante para las materias de física general. El conocimiento más profundo de esas 

materias de Análisis I y II  y Álgebra es muy importante para las materias más 

avanzadas de la carrera. En particular, para las materias de física de tercer año y para 

Matemáticas Especiales. 
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 Así que yo creo que es pertinente lo que dice el dictamen de mayoría. Es decir, 

lo que dice el Departamento de Matemática.  

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar, en primer lugar el 

dictamen de mayoría de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran trece votos por la 

afirmativa y tres por la negativa. 

 

Sr. DECANO.- Aprobado por mayoría. 

 Corresponde considerar el expediente 700-1210/19, referente a solicitud de 

inscripción fuera de término de Santiago Sánchez Costa, que viene con despacho de la 

Secretaría Ejecutiva de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento, que 

sugiere hacer lugar a  lo solicitado. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 158/19, referente a solicitud de 

equivalencias, que viene con despacho de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Asesora de Enseñanza y Seguimiento, que sugiere hacer lugar a lo solicitado. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-750/19, referente a 

designación de Carlos Cabal Mirabal como Profesor Visitante de la Facultad de 

Ciencias Exactas, que viene con despacho favorable de la Comisión Asesora de 

Investigaciones. 

 La Comisión Asesora de Investigaciones recomienda la designación con renta 

equivalente a la categoría Profesor Titular con dedicación exclusiva por un período de 

treinta días y con máxima antigüedad. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-9518/16-1, referente a 

constitución de jurado del concurso para la provisión del cargo de Director del Centro 

de Estudio de Compuestos Orgánicos (CEDECOR). 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 
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Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: propongo que se postergue el tratamiento de 

este tema hasta la próxima reunión para poder hacer alguna consulta a la Comisión 

Asesora de Investigaciones. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-597/19, referente a 

solicitud de auspicio de la Facultad de Ciencias Exactas al XIV Congreso Argentino 

de Farmacia y Bioquímica Industrial, al V Congreso Internacional de Farmacia y 

Bioquímica Industrial, a las XVI Jornadas de Farmacia y Bioquímica Industrial y a la 

exposición EXPOFYBI 2019, que viene con despacho favorable de la Comisión 

Asesora de Investigaciones. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1231/19, referente a 

designación interina de Julián Vaccaro en el cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 2392 del Área Extensión, que viene con despacho 

favorable de la Comisión Asesora de Extensión. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1196/19, referente a 

designación interina de Nadia Micucci en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 2051 del Área Extensión, que viene con despacho favorable de la Comisión 

Asesora de Extensión. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

4. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700-15184/18-0 TRES cargos (237, 1019 y 1284) de JTPDE, Área Avanzada. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15184/18, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva números 237, 1019 y 1284 del Área 

Avanzada del Departamento de Matemática. 
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- Se da lectura a la propuesta de modalidad 

del llamado y composición de la comisión 

asesora. 

 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Salomone. 

Sr. SALOMONE.- Desde el claustro queremos hacer un par de aclaraciones. 

 En primer lugar, mirando el expediente, lo que se ve es la solicitud del llamado, 

el informe de Personal y, luego, está el análisis que hace Secretaría Académica sobre 

la continuidad de los agentes que están ocupando los cargos actualmente. Entiendo 

que eso está relacionado con el tipo de modalidad que corresponde para el concurso. 

Y hay una ida y vuelta en la cual Académica solicita información respecto de la 

doctora Ramírez y demás. Pero, en definitiva, en la última hoja figura qué materias 

son afines o no en el departamento y no hay una instrucción concreta sobre si 

corresponde o no la base simple cerrada a la doctora Ramírez. 

 Entonces, no sé si el consejero Speroni, secretario de Asuntos Académicos, 

puede aclarar algo al respecto. 

 Por otro lado, conversando con el consejero Ruiz, me di cuenta que algunos de 

los integrantes propuestos para la comisión asesora son actualmente consejeros 

departamentales. Se trata de las doctoras Zuccalli y Schuvert. En ese sentido, supongo 

que habría que devolverlo al departamento para que proceda a su reemplazo 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Respecto a la consulta sobre el historial de cargos, hay dos 

cuestiones que el Consejo Directivo tendría que resolver. Porque no es un caso típico. 

Como casi todos. 

 Una de las personas que está ocupando uno de los cargos, la doctora Ramírez, 

tiene continuidad en cargos de JTP. Pero uno de los cargos fue ordinario. Entonces, el 

Consejo Directivo tiene que decir si va a tomar, para el beneficio de las disposiciones 

transitorias del CCT, un período ordinario.  

 Por otro lado, con respecto de las materias afines que informa el departamento, 

incluyen materias de dos áreas. Es decir, el departamento informó dos grupos de 

materias afines. Y ella se desempeñó en materias de las dos áreas. Por eso no 

quisimos desde la Secretaría hacer una recomendación. Porque nos pareció que era un 

caso en que una recomendación sería una opinión personal nuestra más que algo que 

se ajuste a los procederes habituales. 

 En otra ocasión consideramos un período ordinario para completar. Pero eran 

los primeros cuatro o cinco meses. Y después tenía una continuidad como interina. 
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 En este caso, ella tiene interino, ordinario e interino nuevamente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Con base en lo que dijo el consejero recién, yo devolvería el expediente al 

departamento para que proponga una comisión que excluya a quienes son en este 

momento consejeros departamentales. En ese sentido, quiero aclarar que en el 

momento en que se hizo esta propuesta, las personas mencionadas no eran consejeras 

departamentales. Si no que eso se produjo a posteriori por la demora en el tratamiento 

del expediente. 

 Una mínima observación respecto del trayecto de quienes ocupan esos cargos 

es que en el Departamento de Matemática  las cuestiones de área de docencia no son 

tan restrictivas o tan estancas como en otros departamentos. Es tradición  - no digo 

que esa sea la línea a respetar o no -  que los que tengan cargos con dedicación 

exclusiva, como son estos tres, se desempeñen en materias avanzadas. Entiendo que 

por eso el departamento decidió  que el llamado sea cerrado al área avanzada. 

 Pero quizás, ya que se va a devolver el expediente al departamento, podríamos 

aprovechar la oportunidad para que, además de modificar la propuesta de integración 

de la comisión asesora, dé una propuesta de modalidad de llamado. Es decir, que sea 

el propio departamento el que proponga, con base en todas esas averiguaciones y 

discusiones, una modalidad de llamado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Salomone. 

Sr. SALOMONE.- Yo entiendo que no va a haber problema en postergarlo. Pero 

quería adelantar, también, la diferencia con lo que hemos hecho alguna vez en un 

llamado con dedicación exclusiva del Área Orgánica sobre la línea que venimos 

teniendo respecto de la asignación de mayores dedicaciones. Si, en ese sentido, no 

convendría consensuar algún tipo de llamado distinto, como se hizo en aquel otro 

caso. Y la pregunta es si eso se podría trabajar en forma consensuada con el 

departamento. Previendo que, más allá que se resuelvan las cuestiones 

procedimentales respecto del CCT, aún quedarían las cuestiones de la política que 

venimos teniendo en las últimas decisiones a este respecto. 

 Lo adelanto para no tener que volver a posponerlo luego. 

Sr. DECANO.- De todos modos, para ordenar el debate, entiendo que no hay un 

pedido de postergación, sino de que vuelva al departamento para que se cambie la 

comisión. Y para que también desde el departamento se defina mejor cuál es la 

modalidad del llamado de acuerdo a toda la información que se adjunta. 

 Hasta ahora esa era la propuesta que teníamos. 

Sr. SALOMONE.- Sí, yo me confundí. 
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 En realidad, yo propondría que se tenga en cuenta ese aspecto que mencioné, 

previendo que se pueda dar esa discusión en la próxima reunión. 

Sr. DECANO.- La propuesta sería que el Consejo Departamental evalúe dentro de 

esta modalidad de llamado cuál va a ser la modalidad de asignación para le dedicación 

exclusiva. 

Sr. SALOMONE.- Sí. Teniendo en cuenta lo que hemos hecho al respecto en otras 

oportunidades. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

devolver el expediente al departamento con las consideraciones que han sido vertidas 

y constan en actas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Matemática 

700-13370/18-0 TRES cargos (249, 253 y 264) de PADS, Área Probabilidades y 

Estadística. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13370/18, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple 

números  249, 253 y 264 del Área Probabilidades y Estadística, que cuenta con 

dictamen de la comisión asesora interviniente. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se propone al Consejo Superior  la 

designación ordinaria de María Victoria Fasano, Francisco Nicolás y Maximiliano 

Riddick. 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-14937/18-0,700-14937/18-1 UN cargo (2066) de ADDS, Área Óptica. 

700-13929/18-0 UN cargo (2408) de ADDS, Área Ciencias Farmacéuticas. 

700-11867/17-0 UN cargo (2401) de JTPDS, Área Ciencias Farmacéuticas. 

700-11868/17-0 UN cargo (2409) de ADDS, Área Ciencias Farmacéuticas. 

Departamento de Química 

700-9129/16-0 UN cargo (2412) de ADDS, División Tecnología Química. 

700-12299/17-0 UN cargo (628) de JTPDS, Área Química Analítica Básica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14937/18, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2066 del Área Óptica, que cuenta con dictamen del Consejo Departamental. 
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 El Consejo Departamental, por unanimidad, cinco votos, aprueba el dictamen 

de la comisión asesora y hace suyo el siguiente orden de méritos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Posteriormente, se produce la presentación de Julián Cabrera, que los 

consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Yo diría que, como es habitual en estos casos, se solicite una 

ampliación de dictamen a fin de que sea evaluada la presentación efectuada. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en solicitar ampliación de dictamen en el 

sentido de responder los planteos presentados por el postulante Cabrera? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13929/18, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2408 del Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen del Consejo 

Departamental, que en este caso, por unanimidad, aprueba y hace suyo el siguiente 

orden de méritos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa en forma interina a María Julia Meschini en el 

cargo motivo del registro. 

 Corresponde considerar el expediente 700-11867/17, referente a propuesta de 

designación interina de Gabriela Maier en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 2401 del Área Ciencias Farmacéuticas. Nuevamente, en 

este caso, basado en un registro de aspirantes. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11868/17, referente a 

propuesta de designación interina de la farmacéutica Lucía Hervera en un cargo de  

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2409 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

- Se retira el consejero Lobos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-9129/16, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2412 de la División Tecnología Química. 

 En este caso el Consejo Departamental hace suya la ampliación de dictamen 

presentada y, en consecuencia, propone la designación de Sabrina Festa, de acuerdo 

con el siguiente orden de méritos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- A posteriori aparece una presentación del concursante Plaza Cazón. 

Está en consideración. 

Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Si bien varios de los puntos que aparecen en la impugnación, a mi 

juicio, no tiene demasiado asidero, porque, por ejemplo, se pide que se considere un 

antecedente que no había sido volcado al currículum, pero que estaba en el material 

probatorio, cosa que la comisión no tiene obligación de puntuar, sí hay algún punto en 

particular en el que se indica la omisión de puntuación de ciertos antecedentes. 

Entonces, sugeriría que se solicite ampliación de dictamen para que la comisión 

asesora juzgue cuáles de esos puntos corresponde considerar. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en solicitar ampliación de dictamen en los 

términos expresados por el consejero Talevi? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Ingresa el consejero Lobos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12299/17, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 628 del Área Química Analítica Básica, que viene con dictamen del Consejo 

Departamental. 

 En este caso el Consejo Departamental hace suyo por unanimidad el dictamen 

de la comisión asesora y propone la designación ordinaria de la doctora Melina 

Cozzarín, de acuerdo con el siguiente orden de méritos: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Efectuadas las correspondientes notificaciones, hubo cinco 

presentaciones de distintos concursantes. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 
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Sra. VETERE.- Mi propuesta va en el mismo sentido que los concursos anteriores: 

que se devuelva el expediente solicitando ampliación de dictamen. 

 En particular, quiero hacer énfasis en una de las presentaciones, porque ya ha 

pasado en otros concursos, que es la subvaluación de la especialización en docencia 

universitaria. Una de las personas que presenta el pedido de reconsideración, que es la 

doctora Ibáñez, hace una explicación muy interesante, que la comisión debiera tener 

en cuenta. 

 La especialización en docencia, como ustedes saben, es una carrera de 

postgrado con objetivos muy particulares, a la cual creo que, sistemáticamente, se le 

da poco puntaje. Entonces, tal vez se puedan adjuntar las actas para que la comisión 

tenga en cuenta esto. Y, además, sería oportuno que se informe a los departamentos 

sobre los alcances de esta carrera. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Para no demorarlo, en lugar de esperar las actas podemos 

hacer la recomendación personalmente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Coincido en que es un postgrado que está muy devaluado 

con respecto al doctorado, por ejemplo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en enviar el expediente para ampliación de 

dictamen con estas consideraciones? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

- Se retira la consejera Marchetti. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras 

700-14761/18-5 Romina RAMÍREZ e/renuncia a la Comisión Asesora. 

700-12735/17-7 Romina RAMÍREZ e/renuncia a la Comisión Asesora. 

700-12735/17-6 Aylén MARTÍNEZ LÓPEZ e/renuncia a la Comisión Asesora. 

700-11996/17-5 Florencia CARNEBALE e/renuncia a la Comisión Asesora. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14761/18-5, renuncia de 

Romina Ramírez como integrante de la comisión asesora del concurso para tres 

cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple del Departamento de Matemática. 

Motiva este pedido estar cursando el octavo mes de embarazo y, por tanto, el 

encontrarse con licencia. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12735/17-7, referente a 

renuncia de Romina Ramírez a la comisión asesora de concurso para proveer tres 
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cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple para Análisis matemático de 

Cibex. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12735/17-6, referente a 

renuncia de Aylén Martínez López como integrante de la comisión asesora de 

concurso por el claustro de estudiantes. 

 La interesada manifiesta que no vive más en el país.  

 De aceptarse la renuncia, como es habitual en estos casos, se convocará al 

respectivo suplente. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11996/17-5, referente a 

renuncia de Florencia Carnebale a la comisión asesora del concurso para proveer un 

cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple del Área Análisis. 

 Entiendo que, de aprobarse la renuncia, se convocará al suplente. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Ingresa la consejera Marchetti. 

e. Solicitud de prórroga para emitir dictamen 

700-14849/18-2 DOS cargos (2567 y 2568) de PADS, División Química Analítica, 

Área Asignaturas de la Orientación, Dpto. de Química.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14849/18-2, referente a 

solicitud de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer dos cargos de 

Profesor Adjunto con dedicación simple números 2567 y 2568 de la División 

Química Analítica, Área Asignaturas de la Orientación.  

 El motivo expresado es que se han demorado más de lo previsto en la redacción 

del dictamen. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Propongo que se acepte y se conceda una prórroga de un mes, 

como hacemos habitualmente en estos casos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

- Se retira el consejero Amante. 

f. Solicitud de anulación de registro de aspirantes 

700-8082/11-0 Registro abierto a posibles vacantes en cargos de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8082/11, referente a 

solicitud de anulación de registro abierto a posibles vacantes en cargos de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple del Área Básica del Departamento de Matemática. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

5. Departamentos 

a. Física 

700-1219/19-0 Extensión a SD del cargo (215) de ADDS ocupado por Mariela 

NIETO (programa de retención de RRHH). 

700-13742/18-1 Baja en la extensión a DE del cargo (1495) de ADDS ocupado por 

Tomás BORTOLÍN (programa de retención de RRHH). 

700-14373/18-1 Baja en la extensión a DE del cargo (2516) de ADDS ocupado por 

Sebastián FEIJÓO MIRANDA (programa de retención de RRHH). 

700-13767/18-1 Baja en la extensión a DE del cargo (215) de ADDS ocupado por 

Mariela NIETO (programa de retención de RRHH). 

b. Química 

700-1288/19-0 Consulta sobre aplicación y alcances de la modificatoria de la 

Ordenanza 02. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1219/19, referente a 

solicitud de extensión a semidedicación del cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 215 ocupado por Mariela Nieto, en el marco del programa 

de retención de recursos humanos. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13742/18-1, referente a 

solicitud de baja en la extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1495 ocupado por Tomás Bortolín, en el 

marco del programa de retención de recursos humanos. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Lamberti. 



32 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13767/18-1, referente a 

baja en la extensión a dedicación exclusiva del cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 215 ocupado por Mariela Nieto, en el marco del programa 

de retención de recursos humanos. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa el consejero Amante 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1288/19, referente a 

consulta del Departamento de Química sobre aplicación y alcances de la modificatoria 

de la Ordenanza 02. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Hay un conflicto que aparece cada tanto respecto de la 

interpretación de la modificatoria de la Ordenanza 02 aplicada a la grilla de concursos 

de Ayudante Alumno. Las comisiones a veces interpretan extensivamente esa 

modificatoria a los concursos de Ayudante Alumno, cuando la modificatoria no dice 

explícitamente que es para todos los cargos, sino que dice que es en particular para los 

cargos de JTP y Ayudante Diplomado. 

 Hay dos cuestiones. Una, con respecto al tope de tiempo, de dos años o cuatro. 

Y otra con respecto a la asignación de puntaje al desempeño docente cuando el cargo 

no fue alcanzado por concurso o registro de aspirantes. 

 Nosotros empezamos a elaborar un material que explica un poco por qué hay 

confusión al respecto. Pero queríamos trabajar ese material con el claustro de 

estudiantes en primer término, por ser los más directamente afectados y, luego, con el 

Cuerpo, para tener una discusión más sencilla acá en el Consejo Directivo. 

 Entonces, si les parece adecuado, propondría que se postergue el tratamiento 

para reunirnos la semana que viene con los estudiantes. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

6. Secretaría Académica 

700-980/19-2 Nota referida a la regularización del cargo (1417) de AAR. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-980/19-2, referente a nota 

sobre la regularización del cargo de Ayudante Alumno rentado número 1417. 

- Se da lectura a la nota de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- La idea es darle fuerza al pedido con el apoyo del Consejo 

Directivo. Pero es lo que aclaramos al principio de esta sesión que ya estaba en vías 

de solución. 

 Esto sería para enviarle al departamento. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Esto se refiere al primer cargo que tratamos en esta sesión. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Se había solicitado a Secretaría Académica que le 

comunicara al departamento la necesidad de regularizar la situación. 

 Le podríamos sumar el otro cargo que discutimos hoy, el 738. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo en otorgar el aval del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

7. Unidad de Atención ante Situaciones de Violencia y/o Discriminación 

700-1241/19-0 Solicitud de disposición de espacios para actividades vinculadas al 34º 

Encuentro Nacional de Mujeres. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1241/19, referente a 

solicitud de disposición de espacios para actividades vinculadas al 34º Encuentro 

Nacional de Mujeres, elevado por la UDA, Unidad de Atención ante Situaciones de 

Violencia y/o Discriminación. 

 Está la nota presentada junto a la declaración de aval de diputados de la 

provincia de Buenos Aires y copia de la resolución de la Universidad de declaración 

de interés académico de este encuentro nacional de mujeres. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Marchetti. 

Sra. MARCHETTI.- Yo solicitaría que se apruebe la solicitud efectuada por la UDA y 

que se giren las actuaciones a la Comisión de Género para que tome conocimiento de 

la presentación. 

Sr. DECANO.- Quiero mencionar que a raíz de esta presentación hemos tenido 

conversaciones con la UDA y, también, con organizadoras del encuentro. Y esto 

implica cierta logística por parte de la Facultad. Se está esperando una participación 

muy numerosa. Así que estamos viendo con la gente de aulas qué podemos ofrecer, 

sobre todo para la realización de talleres. Pero es probable que sea conveniente 

disponer que no haya actividades ese día sábado o centralizar las actividades de ese 

día en ciertos ambientes. Si llegamos a la necesidad de suspender las actividades, lo 

pondremos a consideración del Cuerpo. Pero este primer aval es importante para 

continuar con la evaluación de esta situación. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Se gira a la Comisión de Género. 

8. Prosecretaría de Hábitat y Espacios Seguros 

700-1255/19-0 Propuesta de reformas en el pasillo del primer piso del edificio de 

Química con fines culturales y de esparcimiento. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1255/19, referente a 

propuesta de la Prosecretaría de Hábitat y Espacios Seguros sobre reformas en el 

pasillo del primer piso del edificio de Química con fines culturales y de 

esparcimiento. 

 La propuesta viene con la firma del ingeniero Cappelletti. Es una tarea que nos 

venimos dando desde la gestión. Pero, también, siempre en contacto directo con la 

Comisión de Espacios. 

 La propuesta consiste en recuperar el primer piso del edificio central de 

Química. Con base en que muchas veces es el lugar solicitado, por ejemplo, en este 

momento, para la exposición por la tabla periódica. Pero, también, para otras 

exposiciones. 

 La idea en este marco es hacer algunas reparaciones en los techos, mejorar la 

iluminación, la cartelería. Probablemente tengamos después la necesidad de establecer 

pautas con las agrupaciones estudiantiles. Esto ya se ha hecho alguna vez y se 

entiende que hay un consenso en eso. Pero tal vez sea necesario redefinir esos lugares. 

Sacar algunos equipos en desuso, que también es parte de una política que ya hemos 

comentado, la de contratar sistemáticamente contenedores y hacer una tarea de 

limpieza que en la Facultad últimamente no se hacía. Con lo cual, hay muchos 

sectores destinados al acopio de basura, particularmente, equipos viejos, que muchas 

veces no se descartan por la cuestión del inventario. Para eso, también nos pusimos a 

disposición de los laboratorios y cátedras con el personal no docente encargado del 

tema inventario.  

 Y un punto en particular importante, que ya estamos ejecutando, es la 

instalación de sillas y bancos. Algo tan sencillo como eso, pero que me parece que 

puede ser importante: que el sector del pasillo tenga estos bancos trapezoidales, 

parecidos a los que se compraron en matemática, que permiten la formación de grupos 

para estudio y para esparcimiento. Por eso nos referíamos a actividades culturales en 

el futuro. La novedad es que en esta oportunidad la compra de estos bancos y sillas la 

estamos canalizando a través de la Escuela de Artes y Oficios de la Universidad. Eso 

lo estamos haciendo con fondos de la Facultad. 
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 Entiendo que la propuesta va a ser acompañada. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ponzinibbio. 

Sr. PONZINIBBIO.- Es para hacer una breve consideración. 

 Quizás el título no es del todo adecuado. Como comentó el decano, yo creo que 

la idea es priorizar, por un lado, las intenciones de bienestar estudiantil de la 

iniciativa. Es decir, que los estudiantes puedan habitar un espacio un poco más digno 

que el que están habitando actualmente. Y, por otro lado, las cuestiones de seguridad 

e Higiene. Por ejemplo, falta mucho respecto a la señalización de salidas de 

emergencia de los laboratorios, etcétera. 

 Por cierto, me gustaría que esta iniciativa continúe en el resto de los sectores 

del edificio. Y de todos los edificios. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Movimiento de personal 

Designaciones ordinarias 

700-1303/19-0 Nadia CAPDET en el cargo (1856) de AAR, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química. 

700-1304/19-0 Franco D’ ALESSANDRO en el cargo (1551) de AAR, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-1305/19-0 Emilia BARRIONUEVO en el cargo (1418) de AAR, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1303/19, referente a 

propuesta del Departamento de Química de designación ordinaria por validez de 

orden de méritos de Nadia Capdet en el cargo de Ayudante Alumno rentado número 

1856 del Área Químicas Básicas, vacante por vencimiento de designación. 

Está en consideración. 

Tiene la palabra el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Si quieren puedo ir a chequear si está graduada. Puedo 

consultar en Alumnos 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Yo lo aprobaría ad referéndum de que se chequee eso. Porque estaba 

observando que no hay currículum. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Podemos hacerlo para los tres expedientes de este punto. 
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Sr. DECANO.- Si les parece lo posponemos hasta que vuelva el consejero Speroni 

con esa información. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira el consejero Speroni Aguirre. 

2. Despachos de Comisiones Asesoras 

Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-830/19-0, 700-747/19-0, 700-691/19-0, 700-681/19-0, 700-560/19-0,  Solicitudes 

de autorización para realizar prácticas farmacéuticas en farmacias. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-830/19, 700-747/19, 

700-691/19, 700-681/19 y 700-560/19, referentes a solicitudes de autorización para 

realizar prácticas farmacéuticas en farmacias, que vienen con despacho de la 

Secretaría Ejecutiva de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que 

formular al respecto, se den por aprobados de manera conjunta los respectivos 

despachos de la junta Ejecutiva de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el consejero Gómez Dumm. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3. Departamento de Matemática 

700-1366/19-0 Designación de Francisco MARTÍNEZ PERÍA como Jefe de 

Departamento a partir del 5 de agosto de 2019. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1366/19, referente a 

designación de Francisco Martínez Pería como Jefe de Departamento de Matemática a 

partir del 5 de agosto de 2019. La elección se resolvió por cinco votos a favor y una 

abstención del representante no docente. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. catorce votos. 

4. Secretaría de Posgrado 

700-1359/19-0 Designación de Antonio MANGIONE como Prof. Visitante de la 

FCE. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1359/19, referente a 

propuesta de designación de Antonio Mangione como Profesor Visitante de la 

Facultad de Ciencias Exactas. 

 Creo que vale la pena aclarar que se trata de la asignación para el dictado de un 

curso que está acreditado como válido para el doctorado de nuestra Facultad. Es el 

curso de “Comunicación pública de la ciencia”. Es la segunda vez que se haría el 

dictado de este curso. Y el doctor Mangione es de San Luis. Entonces, lo que se está 

solicitando es la designación por el término de seis días como Profesor Visitante. Y se 

hace por esta vía, porque, normalmente, los puntos de profesor visitante la Facultad 

los asigna a través de los departamentos. Pero este sería un pedido excepcional. 

Contamos con los fondos para cubrir la solicitud. Y consideramos que, siendo un 

curso de postgrado en esta disciplina y válido para el doctorado vale la pena hacer el 

esfuerzo. 

Por eso, pedimos el acompañamiento del Consejo. 

¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

5. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

- Propuesta de realización de un Curso de Extraccionista. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota referente a propuesta de realización de 

un curso de extraccionista presentada por el claustro estudiantil por mayoría. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Lobos. 

Sr. LOBOS.- La presentación de esta propuesta se hace con base en una demanda 

concreta que hay en la comunidad estudiantil. 

 Nosotros lo tomamos como un punto para complementar un montón de 

contenidos que se ven en la carrera de Bioquímica. Y, también, para darles un primer 

acercamiento a los estudiantes de la carrera de Tecnicatura en Química. Porque en 

algunos casos tienen la oportunidad de trabajar en un laboratorio de análisis clínicos, 

lo cual convertiría este curso en una herramienta muy necesaria para ellos. 

 Nos hemos tomado el trabajo de acercarnos a los profesores de años superiores 

de la carrera de bioquímica para acercarles la propuesta y discutir sobre los 

contenidos que tiene. Ellos nos hicieron algunas sugerencias, las cuales fueron 

incorporadas y se manifestaron muy de acuerdo con la propuesta. 

 Nosotros creemos que es muy necesario aprobar este curso, ya que no 

solamente es una herramienta para los estudiantes de bioquímica, sino también para 
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los de la tecnicatura a quienes puede ayudar a la hora de iniciar su vida laboral en un 

laboratorio. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Marchetti. 

Sra. MARCHETTI.- En el claustro teníamos algunas inquietudes con respecto a la 

nota, porque hace referencia a estudiantes de bioquímica y a estudiantes de la 

tecnicatura en química. La pregunta que nos surgió es respecto de las incumbencias y 

los alcances de esta última carrera. Digamos, si está previsto que puedan hacer  

extracciones de sangre de la misma manera que lo hace, por ejemplo, un bioquímico. 

 Es decir, me parece que está muy bueno para las personas que estudian 

bioquímica. Pero nos parecía que era una pertinencia de la carrera. Por eso lo 

queríamos consultar con el resto del Cuerpo. 

- Ingresa el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Maldonado. 

Sr. MALDONADO.- Para responder a la consulta, no solamente este curso lo 

estuvimos coordinando el año pasado con varios docentes de la carrera de bioquímica, 

sino también con el Colegio de Bioquímicos, que van a formar parte y van a dar el 

aval a todo lo que es el curso. Y van a formar parte de las distintas clases que se van a 

estar haciendo. Ellos también nos van a ir diciendo cuáles son las materias que se 

necesitan para poder dar el curso y todo lo que se necesita para el impulso del mismo, 

con lo que va abarcando las posibilidades de un técnico químico universitario para 

realizar este tipo de extracciones. 

 También vale aclarar que éste forma parte de una serie de cursos que venimos 

haciendo desde hace un tiempo ya desde la conducción del Centro de Estudiantes para 

complementar los alcances de los títulos y la salida laboral de los egresados. Ya se 

han realizado dos cursos de programación, cursos de HPLC y otros, que 

complementan nuestra formación y que, de alguna forma, nos dan un mayor abanico 

de posibilidades a la hora de poder encontrar algún trabajo o poder acceder a algún 

cargo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Talevi. 

Sr. TALEVI.- Comparto la inquietud expresada por la consejera graduada. 

 Entiendo que el curso es pertinente para los estudiantes de bioquímica, porque 

va a estar dentro de sus incumbencias. Entonces, de alguna forma es fortalecer su 

adiestramiento en extracción. Pero, en el caso de la Tecnicatura en Química, me 

parece que, si un estudiante de la tecnicatura realiza la extracción, puede estar 

incurriendo en algo que no sea del todo legal. Entonces, al menos, haría una consulta 
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respecto de si el estudiante de la tecnicatura en química tiene esa incumbencia. Si no 

la tiene, me parece que habría que limitar el curso a los estudiantes de bioquímica. 

 No es lo mismo que un curso de HPLC, que es un curso mucho más general, 

que puede ponerse en práctica en distintas carreras. 

Sr. DECANO.- Podemos buscar los alcances del título a efectos de evacuar esa duda. 

 Mientras buscamos esa información, quisiera aclarar un aspecto que tiene que 

ver con la cobertura del seguro, porque estamos hablando de extracciones. 

 En el caso de las prácticas hospitalarias, el seguro no es el que usualmente tiene 

cualquier estudiante de la Facultad, sino que es un seguro extra que se debe contratar. 

De manera que, también, esto se los comentaba cuando discutíamos la propuesta, el 

número de cursantes tendría que estar relacionado con la seguridad que podamos 

brindar en la cobertura de riesgo. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Es un seguro especial, porque, además de cubrir al 

estudiante, hay que cubrir al que pone la vena. Y eso, en general, las aseguradoras lo 

cubren para profesionales. No para estudiantes. Entonces, estamos viendo cuál de las 

empresas nos permite contratar ese tipo de seguro. 

 Si me permiten, paso a leer los alcances de la tecnicatura en Química 

Universitaria, que tengo acá: 

- Se da lectura al material de referencia. 

Sr. DECANO.- Si están evacuadas las dudas y nadie más va a hacer uso de la palabra, 

se va a votar la solicitud de aval a la propuesta y las gestiones que se requieran para su 

implementación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

6. Claustro de Graduados 

700-1358/19-0 Nota referida al uso de lenguaje inclusivo en el ámbito de la FCE. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1358/19, referente a 

propuesta del claustro de graduados con relación al uso de lenguaje inclusivo en el 

ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Marchetti. 

Sra. MARCHETTI.- En esta nota lo que presentamos es el respeto o no 

discriminación a aquellas personas que opten por utilizar un lenguaje inclusivo o no 

sexista ya sea para hacer una comunicación pública en la página de la Facultad, una 

nota, una resolución, un trabajo práctico, un examen final. Que eso no sea motivo de 
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discriminación, ni de maltrato, ni de comentarios que no sean pertinentes al tema en 

cuestión. 

 Esa es la propuesta, que va en línea con el reciente establecimiento del 

protocolo para personas que pertenecen al colectivo LGTBIQ+ y, ahora, el tema de 

los baños universales. 

 Por eso, además, queremos también proponer que la nota sea girada a la 

Comisión de Género para que tome conocimiento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Para mencionar que en la comisión estamos elaborando unas 

recomendaciones sobre uso del lenguaje inclusivo que, cuando las terminemos, las 

vamos a elevar al Consejo Directivo. 

 Pero me parece muy importante la nota que presentan los graduados. 

Sr. DECANO.- La propuesta es, entonces, que no pueda ser motivo de 

discriminación, desaprobación o maltrato el uso de lenguaje inclusivo. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada por unanimidad. Se gira a la Comisión de Género para 

conocimiento. 

 Nos habían quedado pendientes los expedientes del punto 1 de los temas sobre 

tablas, en los cuales se había solicitado información acerca de la condición de 

estudiantes de las personas a ser designadas. Me estoy refiriendo a los expedientes 

700-1303/19, referente a designación ordinaria Nadia Capdet en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 1856 del Área Químicas Básicas, Dpto. de Química; 700-

1304/19, designación de Franco D’ Alessandro en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 1551 del Área Químicas Básicas y 700-1305/19-0, designación 

ordinaria de Emilia Barrionuevo en el cargo de Ayudante Alumno rentado número 

1418 del Área Químicas Básicas, todos ellos por validez de orden de méritos. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Segú la información obrante en la oficina de Alumnos los 

tres son estudiantes y no hay constancia que hayan egresado de ninguna de las 

carreras de esta Facultad. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se van a votar las designaciones 

de Capdet, D’Alessando y Barrionuevo en los respectivos cargos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 16 y 11. 

 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I 

1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

Licencias sin goce de sueldo 

700-1003/19-0 Silvana SILVA en el cargo (1519) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-802/19-0 Joaquín MARTÍNEZ PORCEL en el cargo (731) de AAR, Dpto. de 

Química. 

2. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

Designaciones interinas 

700-1224/19-0 María Laura SBARAGLINI en el cargo (1706) de PADS, Área 

Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

3. Renuncias 

700-1201/19-0 Agustina NARDO al cargo (1219) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-1154/19-0 Betina CÓRSICO al cargo (2267) de PTDS, Dpto. de Cs. Biológicas, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-1066/19-0 María Florencia RUSCASSO al cargo (1305) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

700-1235/19-0 Sonia KEUNCHKARIAN al cargo (595) de JTPDE, Dpto. de 

Química. 

4. Designaciones interinas 

700-1225/19-0 Enrique MARTINS en el cargo (830) de PADS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7439/16-4 Victoria CASAJÚS en el cargo (1304) de ADDS, Área Químicas para 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-14345/18-2 Aline SCHNEIDER TEIXEIRA en el cargo (698) de ADDS, Área 

Fisicoquímica Básica, Dpto. de Química. 

700-1276/19-0 Mariano SALVAY en el cargo (2003) de PADS, Área A: 

Interacciones Fundamentales, Dpto. de Física.  

700-1195/19-0 Emiliano BILBAO en el cargo (704) de ADDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química (regularización).  

700-14574/18-2 Leopoldo GARAVAGLIA en el cargo (1498) de ADDS, Área A: 

Interacciones Fundamentales, Dpto. de Física. 

700-15499/18-1 Martín SISTI en el cargo (1589) de ADDS, Área Bioquímica y 

Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-10762/17-2 Juan Alejandro ALLEGRETTO en el cargo (2271) de ADDS, Área 

Fisicoquímica Básica, Dpto. de Química. 

700-1036/19-1 Juan Ignacio GIRARDI en el cargo (2073) de AAR, Área 

Fisicoquímica Básica, Dpto. de Química. 

700-1251/19-0 Ana MARCHESINI en el cargo (1917) de AAR, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas. 

700-1314/19-0 Gerardo ROSSINI en el cargo (2399) de PADS, Área A: Interacciones 

Fundamentales, Dpto. de Física. 

700-9467/16-2 Santiago SUÁREZ en el cargo (1219) de ADDS, Área Bioquímica y 

Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 


